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Certificado de Conformidad con el Esquema 
Nacional de Seguridad (ENS) 
La Agencia para la Certificación de la Calidad y Medio Ambiente (ACCM) certifica que los sistemas de información 
evaluados, todos ellos de categoría ALTA, y los servicios que se relacionan, de la organización: 

A2Secure Tecnologías Informática, SL  
Lambda Sec SL 
Avinguda Francesc Cambó, 21, BARCELONA 

han sido auditados y encontrados conforme con las exigencias del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad, según se detalla en el correspondiente Informe de Auditoría del 6 de 
noviembre de 2025.  

De acuerdo a la declaración de aplicabilidad vigente versión 2.0 y fecha 03/07/2025, obteniendo los siguientes niveles 
máximos en cada una de las dimensiones de seguridad: 

CATEGORÍA D I C A T TOTAL 
MEDIDAS 

ALTA ALTO ALTO ALTO ALTO ALTO 66 
  

Con el alcance siguiente: 

 

Los sistemas de información que dan soporte a las actividades de Diseño, desarrollo, 
comercialización, implantación y mantenimiento de proyectos y prestación de servicios del sector de 
la TI, especializándose en seguridad de la información, consultoría de seguridad, auditoría de 
seguridad y monitorización, atendiendo a la declaración de aplicabilidad vigente. 
 

Los servicios se prestan desde la dirección identificada. 

Número de Certificado: ENS_25_29 
Fecha de concesión: 30 de noviembre de 2025 

Fecha inicial de certificación: 8 de agosto de 2025. Categoría de Seguridad: MEDIA certificado 625278 
Fecha de expiración: 7 de agosto de 2027 
Emitido en Madrid a 30 de noviembre de 2025 

Director General 
Alfredo Rodríguez 

 

 
El presente certificado ha sido emitido por ACCM CERTIFICACIÓN como resultado de la transferencia del certificado ENS nº 625278 
emitido originalmente por KIWA CERTIFICACIÓN el 6 de febrero de 2025, manteniendo su vigencia hasta el 6 de febrero de 2027, 
conforme a lo establecido en la Guía CCN-CERT IC-01/19 (apartados 153-159). 
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